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Vacante una plaza no escalafonada de Practicante en ,la Es
cuela Nacional de Sanidad, de conformidad con las atribuciones
que por desconc.entracíón la confiere el Decreto de 22 de' sep
tiembre de 1961,' con arreglo a lo prevJsto en er Reglamento
de Funcionarios de la Dirección General de Sanidad de 20 de
marzo de 1951, V con la Reglamentación General para ingreso
en la Administración: Pí1bttca, 'apr-obadapor Decreto 1411/1968,
de 27 de jUnio, y previos informes.tk¡: la Comisión Suparíor de
Personal y del Cons.ej'o Nacíonaldé Sanidad, se resuelve cubrir
la de acuerdo con las siguientes .

Ba.ses de convoca~oria

1. NORMAS GENERALES

1.1. -Númer.o de plazas.

S~ convoca una. plaza vacante en la actualidad.
1.1.1. Características de las plazas:.

Se regirán por .10 lspuestoen el Decreto 1436/1966... de 16 de
juniof..,Boletfn Oficial del Estado,.. de 28 del misma mes}. ane

xo 1, número 213.

.Esta Dirección. General ha; tenido a bien nombrar dos' Tri
bunales. para loc:tla1, ya; fin de seguir el criterio llevado a cabo
por el Tribunal áesignado por Resolución de. 7 de noviembre
de 1973 («Boletín Oficial del' Estado,.. de 28 de 'noviembre). se

, distribuyen los miembros' del mismo, entre los dos Tribunales,
que' para continuar juzgandQ las pruebas selectivas quedaran
constituidos de la sig'\.liente forma:

,Tribunal primero

Presidente: Don J\lan Manuel Reol Tejada.
Suplente: Don Luis Cepeda,Muñoz.

Representantes· de la. Subdirección Generlll de Farmacia.:

Vocal 1.": Don Nazario Díaz López.
Suplente: Don Agustín Eyríes Valmaseda\
Voc~ 2.": Don Juan Miguel Ponz Marin.

''""Suplente: Doña Asunción Ibarz Aznares.

< Representantes -de la Dirección General de Sanidad del Cuer-
po de Farmacéuticos Titulares: ,._

TUular: Don Telesforo T"Orres González.
Suplente: Don Joaquín Gómez Chaparro.

Re';>resentantes de la Organizac~ón Farmacéutica Colegial:

Vocal, Don Mariano Vinuesa Hemando.
Suplente: Doña María del Carmen Moreno Fuentes.
Actuará d>s Secretario don Nazario Dfaz López,

Tl:ibunal segundo.
Presidente: Don Alfonso Carcía Andújar.
Suplente: Don Emilio Aument~ ~lanco.

Representantes de la Subdirección General de Farmacia:

Vocal!.": Don Arturo San~Burgol,l; ,
Suplente: Doña Rosa Gómez Moteho.
Vocal 2.": Don Manuel García de Mirasierra Gómez,
Suplente: Don Pedro Alonso Carri6n,

Representantes de la Dirección 'General de Sanidad del Cuer-
po de Farmacéuticos Titulares: , -

Titular: Don José Losada Méndez.
Suplente: Doña Concep'éió.n B.asanta Curbera.

Repr-esentantes de la Orgahizáción Farmacéutica Colegial:

Titular: Don Ricardo García .Gil.
Suplente: Don Eduardo Jorrelo Pérez;
Actuará de Secretario don Arturo Sauz Burgoa.

Los nuev¡¡s miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intetv.enir notificándolo. a la autoridad -convocante, cuando con
curran las círcunst!mcla-s previstas' en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. Los aspirantes podrán, recu
sar a los miembros del Tribunal en la forma y requisitos seña
lados en el artículo 21 del pr-ecitado ¡texto legal.

Estós dos Tribunales comenzarán BUS. actuaciones al día si
guiente al de la publicación de' la presente en -el «,Boletín Ofi
cial del Estado". d,ej-ando 'de hacerlo el TrJ-Punál nombrado por
Resolución de 7 denavie~re de·!973.

Lo que digo á V. S. para·su.ocimi~ritoy efectos.
Dios guarde aY. S, .~

Madrid, 4 de julio de 1974,-EI. Dir.ector gen-sral, Federíco
Bravo Morate. •

Sr, Subdirector general de Sevicios,

10. NOMBRAMIENTO

Transcurrido el plazo de lpresentación de documentación es
pecificados en el punto 9.1, se procederá'por el Director general
de Sanidad a extender los correspondientes nombramientos de.
los interesados, que se. publicarán en el ..Boletin Oficial del Es·
ta,doo>. indicando la fecha. de nacimiento y el número de Régistro
de PersonaL '

11. ,TOMA DE POSESION

11,1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán 10,8 ~pirantes. tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el apartado el .del artfcu
1036 de la Ley de Funcionarios Civíle~ del Estado.

11.2". ,Ampliación. "" .........,.

De conformidad con lo establecido en "el artículo' 57 da la Ley
de Procedimiento Adínin,.i,strativo, .la AdD}inistraci6n pedre con
cadera petición de los iliteresados Ufl,a prórroga del plazo esta
blecido, que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las
circunstancias' lo aconseIan y con ello no se perjudican.Jderechos
de terCeros..

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la, oposición.

La convocatoria. Y SUs bases 'y cuantos actOs administrativos
6e deriven de ésta y 'de la.'a.ctuaci6)t"'tlelTribunalpodrán ser
impugnados POr los interesados en lós casos yen la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento {Administrativo.

Lo que comúnico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 4 de julio de 1974.-El Director general, Fedelico

Bravo Morate. -.

Sr. Subdirector general de Setvi,cios.

ANEXO

Tema 1. Estudio del material de vidrio: su Jimpieza y .con·
servación.-Estudio dé la, balanz'a.

Tema 2. Técnicas ffsico-químIcas de aplicación al laQorato~
rio.-Filtración. centrifugaeión, pesadas.

Tema·3 .El microscopio; simple y compuesto.-Lupa binGCu
lar.-Teoría. manejo ¡<limpieza.

Tema 4. Tinc1ond's de gérmenes.-Métodos de Gram y Zfehl.
Tema 5, Tinaión de llrotozoos.-Técnicas de Giemsa·y deri.

vados. ~

Tema 6, Cultivos' bacteríanos-.-Preparación de los medios
de cultivos más usuales..' '

,Tema 7. Siembra, en 108 medios de cultivo.-Estufas para in
-cubación.-kíslamiento' de los gérmenes..

Tema 8. AnImales de experImentación: su cría y cuidados,
In~ulaclones:.Sangrías' o tomas de ~angre y observación de los
anunales inoculados.-Autop$ias de los' mismos.

, Tema 9~ Vitus y~ baéte-Í'ias patQge.nas.-Protozoos patóge
nos..-....concepto de lnfección.-Laa enfermedades trans'misibles.
Bases para su' diagnóstico en ellabor&torio.

Te~a 10. Epid~mtologfa general.-Fuentes de infección y
mecamsmo de propagación.~"El agua, los alimentos; el aire y
el suelo como vehículos de infeccionjlé ·e·· infestaciones.

Tema u~ Desinfección y esteFiUzao-ión,-Técnicas físicas uti-,
lizables. " '

. Tema 12. Procederes químicos de . deSinfecci6n:-Desinfec
clón concurrente y terminal.-Desinfección de manos.

Te,ma 13. Desinsec;:tación',--'Técnicas físicas y quimícas eID
plaada,s en la. actuaUdad.-Estudio d-e los 'insectici ]flS (de contac
to. y furnigantes ,más emplea:aos~

Tema 14. Los roedores como transrnisoresde ,enf8rmedades
causantes de dados en la economfa.-Biología de los mismos-
Técnicas de desrattzación/,activa' y pasiva. .

Tema 15. Organización de la. Sanidad Nacíop.al· Central' Pro
vinciAl y Rural.-La Sanidad intéÍ'nacional l' sus-serviciQs én las
fronteras terrestres,. marítimas y aéreas;

Tema 16. Concepto de :vacunas y sueros: su fundamento y
su valor en la- curación' y prevención de las enfermedades
transmisibles.

16503 RESOLUCION de la Diroccfón General de Sanidad
por la- q;u~ S6 !lOmaran df?s Tribunales para iuzgar
la OpoBlCr(w. bbre. para. ¡ng·reso en el Cuerpo de
Farmacéutil:'98 Tttulare's. •

De: ,confonnidad con io establecido en la 'norma' 5.1 de la
convoca~o~para Ingreso en el Cuerpo de Farmacéuticos Titu~
lares de 3 dé- marzo de 1973 (<<Bciletfn Oficial del Estado"
~e16Rde abril). y.lo dispuesto en la Sección,l.· prímera fase

e eglamento aprobado por DecTet0212011971, de 13 de agos:
te y dado el elevado- número de opositores,

16504 RESOLUCION de la Dire<:ción General de Sanidad
por lt::i que se convoca oposición libre para cubrir
una pla.U! no. escalafonada de Practicante en la Es·
cuela, Nacional de' Sanidad: -
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1.2. ~i8tema selectivo.

La selección da las a~piI'antes- se real'lzarA mediante el sis~
tema. de oposJ.ción Ubre, que constará de' dos ejercicios --elimi~
nataríos: -...... '

Primero: DeBArrollo por escrito, en el plato máximo de dos
horas, de dos temas, comunes paI'a ~odos los' opositoras. sacados
a _la suert& entre los que campan'ene-el -programa que figura cer
roo anexo a la convocatoria. -".' " - .

La-leétura d€e"ste 'ejercicio. se hará püoHcamente ~nte-el Tri~
buna! por ,los respectivos a~irantes. . ~

SegundQ; Resoluc1ón-práCtica. de _uno o variQS. problerg.as so
bre técnicas básicas de laboratorio en la forma que -determine
e'1 Tribunal.-' . . . -~ ,

2, 'REQlIISITOS PE LOS ASPIRANTES

llPara ser admitidos a la práctl~ dQ,. las pruebas selecti-
vas6~rá. necesario reu~r los .sigUlente~ requisItos:

2.1. Ger¡,erale~

a) Ser 'espátiol.
b) Ser-mayor de dieciocho años.. .
c~ Estar en' posesión del titulo de. Ayudante Técnico Sanita

rio Q' en. condicionesd~obtenerlo' ~n' la fecha en que termine el
plazo dé presentacióQ. de instancias. .

d), No '~ecer'enfermedado defecto fisico-_que· impida. e;
desempéño de" las correspondientes. funciqnes. '.

e) ~o:haber slc;lo separado,.nmdiante exp~iente disciplinario
del .ser:vIClo ~e-l Estadl1,o de la Administraciótt Institucional o Lo~
ca~. ni.h~lar5e lnhabilitQ{:lo l'ará el ejercicio' de ·.funcionespú~
bhcas. '.' , ' '.o,

í) . Para los_aspirantes teiPenlnos que debérán haber cumpli
do· o estar ~:Xentoa del Servicio Social. a~ Ja mujer, .bE\,staráque

'•. s~ ha.ya cumt>lido cUf\,ndo fi~.aUceel pl&:lode: los treinta días há~
bIles seíialados para la pre'$ttJitáción de documentos.
'. gl Carecer dA ,antecedentes pehalésque inbafttlifen para el

ejercicio de funciones públicas. ' . " '

Todos l?~ ~utsjto.s,ánreriQres debetán· ~pose~rse en el mo-.
mento de fifiaIlzar el plazo de·presel1taciónde solicitudes y gozar
de los mismos durante el procedimiento 'de selección: hasta el
momento, del no~bramiento,salv.o lo dispueSto 'en el apartado f),

3 SOLICITUPES-

3.1. /lorma.

. Lot· ql.l¿l- desen participar ~n la:; pruebas selectivas liebed.u
. ajustar susolicitud'a,l mo¡j~Jo normaJl7,ador aprobado por '01'
den 'de l.a.Presidenc.Ja del Gobi.~rno de 30 de mayo 'de 1973 (",Bo~
leti~' OflCIJildel ~Estad?~ de, 5 de- junio).

Los" modelos de. Sl()llcitud serán faciUtados' por las Jefaturas
Pro~inc1ale~ de' Sanidad y deberán presentarse por duplicado.
naclenQ:o constar e--P, las mismas lo sjgttiente: .•'

" __ a~ .. Manifestar 'lOB aspirant~ 'que reúnen todes los requisitos
extgldos por la ~onvocatoria, indicando el número del,documento
nacional de 'identidad: '"

. b) Comprom~te~s~; en cas(l' de' pbtener--plaza, á jurar' acat¡;l
miento .a los PrmclplOs Fundamentales del Movimiento· Nacio-
nal y .demás Leyes Fundamentales del Reino. ..
. el .. ManifeStar.. en :fU caso" si desean acogerse 'a .los benefi

Cl"OS de l!,l. Ley de 11" de rujio de '1947 por reunir los requisitos
exigidos en. la niiMrla.~

3,2. Organo a quien se dirige.

Las' soliCitudes' se .dirigiran al Director general de Sanidad
fplfl,za d~ España. número 17,' 'M-adrid-13J.·

<3,3. Pla,io de -p~esentación.•

El plazo d~ present~ción "será .el de treinta ',días hábiles
conta,dos a partir del, Sig.:¡j1ente·al d~ la publi~aGi6n de la convo~
ca torht en. -sr ",Boletín Oficial dS'l Estado". -

3.4. Lugar~ ~e presentación.,
La p-resentaó¿'n"de s~Uctfudes se. hará en ,el.Registro General

de la. Dirección General de Sanidad o en los lugares que deter
fi}!na, la, Ley' de Procedimiento Administrativo. '

3.5. Importe de las derechos de examen' para tomar PQrte e.n
las pruebas selectivaS.

.Los derechos de exame.rl serán de 250 p~?etas

3.6. Porma- de. efectuar el' importe.

El imp~rtadedichbsderecho~se efectuará en el Negociado'
de Caja d,,;, la Di!~cci6n general de Sanidadoien por giro posfal
o telegráfIco, hacIénd.ose constar en eóte caso en la ,solicitud el
número y f~cha de ingreso. .~.

3.7< Detectas en las 8plíc:it~e8,

De acuerdo con'·el·artículo 71 de ,laLay de 'Procedimiento
Administratiyo, se: Í'equeriráal' interesado para·que en el plazo

de. diez días su~:ane la falta observada o -acompañe los doCU
mentos, aperublendole de quesl hO 10 hiciese se archivará su
instancia sin mas trámite.

4. - ADMISION DE CANDIDATOS

'tI.1. Listq provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Di..
rector general de Sanidad a,probará la 'lista provisional de admi
tidos _y excluido:s, ,la cual se hará pública !:tU el «BoletinOficial
del: EStado,. .. En esta lista habrán de aparecer. al mel,lOS el nom
bre y apellidos de los candidatos y el número del d~cumento
naqfonal de identidad.

4.~. Errores en las solicitudes.

Los enores. de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narSEl en cualquier \TIomento de oficio o a petición del' inte-
resado. -

4,3. Reclamaciones contra la- lista provisiona~.

Cóntra Ía- 'lista provisional· podrán los interesad.os interpo
ner, en el pll1zo de quinee días a partir del siguiente a- su pu
blicación en el ",Boletín Ofkial del Estado-,· reclamación,. de
acuerdo. con el· artículo )21 de la Ley' de Procedimiento Admi-
nish1itivo. ..

4A. Lista definitiva.

Las reclamaóones Herán aceptadas o rechazadas en la reso¡'u
ción que se publIcará en el .. Boletin Oficial del Estado" por la
que s~ aprueba la lista. definitiva.. . '

La lista definitiva de- admitidos y excJuidos deberá publicarse
asimismo en eJ "Boletm Oficial del Estado"-, yen la misma figu·
rarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número del
documentb nadoml.!- de idéntidad,

4.5. Recursos contra la lista defínitiva.

Contra la lista definitiva podrán los interesados' interponer re
curso ~-e repo.s1cl.Óp en él -Plazo dEl treinta días hábiles contado;;
a partlr del SigUIente al de lti publicación en el, ",Boletín Oficial
del Estado.' de la present.e lista definitiva.

5. DESIGNACION COMPOSICION y ACTUACION DEL
TRIBUNAL .. .

tU. 'Tribunal calificador .

_ El Tribunal calíficador será designado por el Ministerio de la
Gobernación a propuesta del Director general de Sanidad y se
publi~~rá"en el ..Boletín Oficial del Estado". '

5.2. Composició¡, del Tribunal.

El Tribunal estará compuesto por los miembros siguientes.
qUl:J 1endran .~u'" cOITdspondientes su'¡>Ienttls:

Presidente; El D!redor de la Escuela Nadonal de Saniaad.

Vocales'
~ Dosfe,cultat'ivos del Cuerpo Médico deSanidad Nacional

con destino en dicha Escuela.
-.; Un Ayudad,p TécnÍ<.o Sanitario prnpuesto en terna por. el

'Conséjo General de Colegios ¡;If: Ayudantes Técnicos Sa
nitarios.

-Un Ayudante Técnico SanHaiío con destino en ~a citada
Institución, que actuara como Secretario.

5.3. Abs~ención:~

Los mIembros dei Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notific¡¡mdolo a la autoridad convocante cuando concurran cír
cum~tancia¿· pmvistas en el artjculo20 de l~ Ley de Procedimien
to Administrativo.

5.... Re9usación.

Los aspiranteb, de acuerdo CQn el articulo 21 de la Ley de
Proc.ooilnientQ Admini&tn;l.j:ivo, podrán' reCU58r a los mie~bro&
del· Tril1Unal cuando conCUrran las circunstancias p'revist~sen el
articulo 20. de dicha Ley. .

s.S. Actuación deot Tribunal..

El Tribunl!J no podrá Gonstituirse nt actuar sih la asistencia
como mínimo d-e- tres de sus· miembros titulares o suplente".
inqiStíhtamente,

.6. COMIENZO Y DESAHROtLO DE LAS 'PR·UEBAS
SELEC11VAS

6-.1. Pfograrn'a,

El programa que ha de' r-egir el sistema selectivo será el que
se adju~ta en el anexo de la. convocatqria.

•
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6~2. Comién;Q~

No pqdráiexcederde ocho m~se5"el tielI!110 comprenci~do ~mtre
la pUQlicaci6n de la con~ocatorla y el coml~nzp de los e]ercH::íos.

6.3. Identtficación 'de ,los opOsltores.
•El Tribunal pOdt;'á ,reqy.erir en c:Ualqúier momento a los oposi~

tór-es, para que acrediten" su ,identidad. . ,

6.4. 01'd6n de actuación de, los, opositores.

El orden. de actuación, de, los oposItores se efec;tuará mediE~nte
sorteo ,públiCo, quesepubl1cará en el .Bolettn Oficial del Es-
tado_. '

6.5. 'Llamamientos,.

Para,cada uno de los ,ejercidos habrá un llamamiento 'único
a examen, perdiendo. todo",derecho en la convocatoria los aspi,
rantes que no acudieran al mismo; salvo caso de fuerza mayor,
libremente- apreciado por el Trtbunal. .

}J.6.•Fecha, hor~' y' lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido. aoordanfla fecña, hora y lu
gar en qúecomeuatAn las 'pruebas selectivas. y se publicará
en el.B'oJetinOficial del EstadQ",al menos COn quince 'días dE
antelacrón.- '

e..~. Anuncios s-uce~ivos,

No será obligatoria la publiéadón de 108 sucesivos fl.Duncios
en el ",Bole~n Otici6l del EstadO't., No obstante, estos anunClOS

< deberán.. hacerse 'públicOS. por el Trl:bunal'en: los locales d'Qnde se
hayan celebrado.las pr\lebas; ,

,6 8 , Exclusi6n del aSpirante durante la fage de seleccwn.

Si en cualquier momento del' proc:edimiento de selección He-
o gase a conocimiento del TrtbUJial. que alguno de los aspirantes

carece de los reqUi~itbs'exigidos 'en la convocatoria., se le exclui
rAde.la. Jllisma, previa audIenCia del propio interesadp, pasán
dose el tanto~de culpa' a la jurisdicción ,ordinaria si se apr.eci~e
inexactitud en la deClaración. que formuló.

7. CALlFlCACION DE LOS 'EJERCICIOS

SiStema de calificación.

Los ejercicios, serán 'e1i~l1atorios, y cada miembro· del Tri.,.
buna.lpodrA otorgarde, cero a.diez puntos, stendo necesario para
aprobar y pasar de-uno a' otro ejei'ctcio hab(¡robtenido como
mínimo una media.aritmética de, clJico, puntOs, Los puntos obte
nidps por cada oppeitpr marca.rán el orden, de preferencia para
la propue'sta quefo~ule 'el Tribunal. ___

8. LISTA DE APOOBADOS y PROPUESTA DEL TRIBlJNAL

#8.1. Lista .. de aprobaáoa.

Terminada la calificación de los asptrantes. el Tribunalpubli~
carárelacióni;b aprobadQs :por orden de puntuaCión, no pudien
do ,rebasar el número de~ ,plazas convocadas, .Los casos de
eII1pa~ en las calillCaclones.,tinalés'se'resolverán a favor de los'
de mayor edad:! . o'

8.2. Propuesta de 'aprobados.
\

El TrJbünal elev.aráa la Dirección General de Sanidad pro~
puesta de nombramiento; Eln'.la quejigurarán los incluidos en la
mencionada relaci6n de apro~ados.,· .

8;3. Propuesta· compiementa'rta de aprobados.

Juntamente can la relación de aprObados remitirá, a los ex
clusivosefectos del artículo 11,~ de' la Reglamentación General
para, ingr:esoen la A.dminisiractón, Pública, el· acta 'de la última
sesión, en 111 que, habrán· de figurar 'por .orden de puIituación
todos los opositores que, habiendo superado· todas las pruebas,
excediesen del ,número de plazas. convocadas_,

9. PRESENTACION DE .DOCUMENTOS

9,1. Docunientos,

'. Los asplra.nt~s aprobados presentarán> los síguient$S docu,
mentos: ' ,

al Pa.rtida de nacimiento: o •

. bl ,popiaauténtica del ,tíWloexi~doo certificado de haber
aprot:>ado los, estudios regh~:fnenta'rios para ob~nerlo y haber
verifiCado' er pago de Jos derech{Js :para su expedición.

<:) Certilicado ·médico que acreclite no· estar incapacitado
para el desempeñada cargo público, expedido par una Jefatura
provincial de·Sanidap... .'

• , dl Declaración.iurada dé' no haq,M sido separado del Ser
v~cio del Estado ode)a Ad1ninistraci6.n Institucional o Loc&l,
nlhallarse inhabilitado para el ejercic~o dé ,funciones públicas.

el Los aspirantés femeninos, certificado de haber cumplida
.el Servicio Social de la mujer.
.expedl~6 ·por el Reglstro Céntral de Pertat!os
justifiCiUfi' .'JU) estar condenado a penas que
el ej$rci~iO de' 'fu'ncidnes púplicas.

9.2~

El plazo de entactón será de treinta d1a-s Mbiles a~partir
de la pubHc~i dé la< lista de IIp-robados.

En defecto los documentoS concretos 8(:reditativos de
reunir las· condJciones exigidti.Sen.la convocatoria, s.e podrán'
acreditar pór CUalquier medio de prueba: admisible en derechb.

'9.3. Excepciones.

Los que tuvi.ran 1« condic-ión de funcionarios públicos esta
rán exentos del justificar :dócumentalmente las ,condicion'es y
requisitos ya demosj:rados para<obte~er s-u:anterior nombran;tfen
to, debiendo. presentar certificación del MinisteriO u OrgamsmQ
de .que dependah,acreditando ,su .condición y cuantas circuns-
tancias consten 'en su hoja de servicios. ..

9.4.. Falta de presentac;ión ~ documentos.

Quienesdentto del 'Plazo indicado, y 'salvo los' casos de fuér
za mayor, nó p~sentaran su dpeumenta.ción no podrán ser nomw

brados, quedando anulá.dastodas sus actuaciones, -,s1n pérjuicio
de la· responsab:illidad.en que hubieran podido incurrir por false~

dad en la instancia. referida·'en el artÚfulo 4." de la Reglamenta,
ción General·p.ara ingreso en.la 'IidministTación Pública. ·En este
caso, la autoridad corres,pondiente formulará .llfopuesta de nom
bramieto según Qrden de 'puntuación a favor de quienes, en con
secüencia. de la ;referida' anulación, tuvieran cabida en el núme-
ro de pl828sconvocadas, - ,

10. NOMBRAMIENTO
, ~ . "

Transcurrido Iel plazo. depr~sentací6nde ·documentos especi
ficados en el punto ,9.1, se proc~á Wr e~ Director general de
Sanidad aexte~der los correspondientes Jiq,mbrsJllientos de los
intere-sados, qUl:) se. p~b1icará.n'en el ..BoleBn Ofichtl del Esta
do"'; indicando la fecha denaci,mi61lto y el número de· Registro
de Personal. .

11 TOMA DE PElSESION

11.1. Plazo. •

• En el plaz-o ~eún .mes ti contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspitantés toma:l'po,sesíón de ~us ~ar&:.os
y.cumplir COn élreqllisito exigido en E11 apartado el del articu-
lo 36 de )a Ley],de FuncionarioS''" Clviles' del E,tado. _

11.2. Amp(iapi6n.. '._

1)e co:aformidad cad lo:~stablecido en el arpculo 57 de la Ley
de prece.dimi.e.n*, Admi.nistntti.:ao la· Administración podrá' con
ceder a peticiónde los ihtere ..... s una prór.;rogá del plaza esta
blecido, que nó podrá excede¡ de la mitad dél ,mismo, si las cir
cunstancia" lo +-.cOnsejan y con ello no se perjudican los dere
chos de tercero~.

12 .NORMA FINAL

Recurso de' c~ráeter ~·f:m·era¡ coritra la 'Opostció!l-." .

La convocatoha y sus bases.· y ·cuaIit. aotos administrativos
se deriven de éSta y ':le la actuación del1I'ribunal podrán ser im
pugnados pOr lQs interesados e-n 105 casos y en las forma esta
blecidos en la Ley -d~ Procedhnie.nt-o Administrativo.

Lo que cqm'v.nico a. V.. S: para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8.:. V. S. ' .. .
Madrip, -4 de julio de 1974.-El Director general, Federico

Bravo Morate ' .

Sr. Subdirector ,general de Servicios.

PROGRAMA PARA LA OPOSICION DE PI\ACTICANTES. ,
L Descripción del microscopio 6.ptico compuesto y de la

lupa binDcularo..¡...M~nejOde IQs mismoS'.
2. Esterili~ón potcalor seco.-'Hornp de Pasteur.-Prepa

ración del mat4rial y técnicB;.de la eliterilización.
3. EsterlliZ4ciónpor calor húmedo.-Diversas técnicas.

Descrip'ción y r$anejo del autoclave. -
4. Procederef> .actuale&dé .desInfección química.-Pri.nci

pales desinfectantes utilizados actualme.nt~. -
5, Estudio !3special de la desinfección mediante el emplea

de pulverizadores; microaerosoles eléctricos y brumadores.
. 6. Desinseetación.-Intefés sanitario y principaleS desinsec-
tantes utilizado$. . '-

7, Dif.erent$s 'técnicas de aplicación de los insecticidas.
8.' Desrati'?lJ.cióU.-Raticidas (\ctualmente empleados y téc~

Dicas de desratiZación.
, 9. Mórfologfa microbiana.-l'inciones degérmettes;..-Méto

dos de Gram :yt ·ZiehI.
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Termínado el plazo concedído' por la base 4.;'.1. de la" resolu
ción ~ la Administrac.ión-Institucional·de la Sanidad Nacional,
04ie fecña 25 ge enero de 1974 (o:Boletín Oficial del Estado_ de 18
de abril de' 1974). para la proviSIón de plaza, de funcionario
Oficial admin.istrativo, se hace' púbUca lalüA:a. provisional de so
licitante admitidoqu€, es elevada a' definitiva por .qo haber
Ringúnexc1uído, ·que es la siguiente:

'Número. 1. Nombre y apellidos. Manuel Ruiz Uretu, Docu
mento nacional de icl.entidfld. '3.024.627.

Se concede un plazo de quince días. a partir del siguiente
a la publicación de~ la presente Resolución en el ,",~oletí1i,Oficial

del Estado.. , para las redamadones a qUe haya lugar, de acuer
do con lo previsto' en el artículo 121 de la' Ley' de P:t:ocedimiento
~dmin:is(ratlvo,

Madrid, 4 de julio 'de 19'74.-El Director general de Sanidad,
Director del Org:mismo, Federico Bravo Morate.

lO. Preparación de met;lios. ,de ,cultlYQ.:...,;.,.q.utlonutriUvo.-
Agua de peptri,na.-Agar oom~:-Agar:~.

11. TéCnJc~' de siembras y aisla:tnientosm:icrobianos.
12. Virus.-Estudio!;~neI'al yc1asifÍCación. de los virus;
13. Siembras, aislarrnentoé identificación de los virus.
14. Protozoos ·hemáticbS.--'-Paras~tos humanos,-Técnicas de

tinción de los mismos.
15, Caradterfsticas cultural~sy fermentativas del génerc s81

monella.-Pre~raci6n de los, medios especlalespara sliCho gé
nero. - .... "

16, -Características cult'urales y -fermentativas del. género shi~
gella.-Preparación'de los. medios espQt.ial~s"para dicho gén.~ro.

17~ . Características culturaleS y fEirpl.entativ~ del génerovj~

brio.-Preparación de los medios especiales pata dich9 género.
~18... CarlJcteri~ticas culturales}>" fénnentat.iva.s' del género ce

rynebaeterium.-Preparación de los ,medios especiales' para .di~

cho género.
19, '·earacteristieas._cu1turales y fermentativas del género oe1

ss~riá<-Preparación de' los .medios especiales para dicho gé-
nero. " _

:W. Métodos de enrfqueci.miento ~m las heces fetales para la.
búsqueda de huevos parásitos intestinales.

21. Balanza.-Manej() de los distintoS modelós.-Tecnicas de
las: pesadas, ' :" '-,' , _

22. Medición de liquidos.-Materialusado .ytécnicas 'de ~m·

pleo. ··as1 como -lim.pieza ,del ,m,ismo. "'. "
23; Determfnación en los Ifquldos del Ph y de Jaderisidad.
24. Animales de experimentaci6n'usados habitualmente, én "

nuestros -laboratort..:.......Caractertsticas.erta y cuidado de los
mismos~ _. .' , '_

. 2&. InocutBción· a los ,aninial~s 'de,-expeiimentilción. ojt

26. Autopsias en los ani'ma.les de~ éiCperimentacloo.
,27. Pr.Qtecc~6ncontracontamin?--ciones·y accidentes de labo-

ratorio. . ", ,,' - '.,
28. ,Primeros >a.uxilios o de urgeneia,-Respiración boca a

boca y masaje cardil.'CO extárno.' '., "
29. Escuela Nacional de-Sa.nt.dad.~Legislac:iQnactual sobre

sus distin~s misiones.
30. Admirtisfradon In'stitucional de la Sanidad ,Nacional.

16507

•
16508

RESOLUClÓN de la Admimstractón Institucional
de la Sanidad. Nacional peiT la- Que se transcribe
,lista provisional de' soUcitantl1 admitido para tomar
parte en las pruebas selectivas restringidas para
la provisión de plaza de funciona río Oficial adminis~
trativo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC10N de la .subsecretaría DOr la que se
anuncia una vacante de Ayudante de Obras Pú.Qli
cas en la Conferjerac.ión Hidrográf~adel.Ebro, con
ros-idoncia en ZaragQ%a.. '

•

16506

16509

16505 RESOLUClON de la Dirección'~General. de Sani
dad ¡jor laqUe. $e resuelve el concursó de Médicos
de, Ag~s Minero~dicinqles,... lnspectoré8~e Esta~

blecir]lientos Balnearios. convocado, por Resolución
fec'ha8 de mar~ de 1974. '

, . ..,. '\ ('

Vista el a::tp. ,de la"reunión del· Tribunal' calificador del con
curso de' MédlCOS ·de Aguas Minerom'edicinaL&s•• Inspectores. de
Establecimientos Ba.lnearios. 'para cu1)tllr -las Direcciones mádi-
S~s ~::~~~~~;'_~~~a;?l;¡l~~?-~?P ~~~~~vO-,c~t~~ri~_f~p,-~.~2,~~~,~~o
U\¡j ,HH'!, l"DU1~un V,Ul;;llllUtll ',.r:..:nuoUJO ,ue, J.J. ue tl.UU1, :UgUJtlUL~I.

Esta Di~ec.::ión Generál htl.:tenido& bien ,declarar desierto
el concurso' yeonfirmaren 'los ptiestos que desempei\ab~_la
temporada' antetior '&' todos 108' Médicos ,del Cuerpo 'de Aguas
Mineromedicina,les. Iilspectores, de Establecímiel1tos BaJ,!learios.

Lo qu~se, cOnlanicá 'a V: S. para su conocimientp: y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. S.
) Madrid, 6 de 'julio. de 1974.-----:-EI Director general, Federico
Bravo Mo.mte;

Sr. Subdirector general de Medici~a Pr~ventiva y Sanidad Aro-'
biental.

RESOLUCIONde:,la Admtntstratión Institucional
de la SanidildNacion4lporla qué se" tl'anscribe
lista pnwisional de, solicitante admitido para; ~omar
parte en- las pruebas 8ele~iva8' réstringidas. para~.

la provisi9n de una piOLa ere Auxiliar de Enferm~-
'rta. •

Termi!1ado, el, piazo conpadido por la base 4·.·. 1. d!3 la Res~
lución de la Administratiórt Institucional de la'$anidad Nacional,
de fecha 26 de eneto dé' 1974 (..-Bole,tín Oficial del. Estad~ de 1 de
abriUie1974') • para,' la provisión d~ una plaza de Auxilia.r de En
fermería, se',hace pública la, lista pI»Visionaldésolicitante admi.
tido que, eselevada & definitiva. por 1'10 ha.ber ningún excluido,
qu~ es la,sigl.liente; . ,

Número. ~..Nomb'r9. y apellidos. M~~ela Merino Fernández.
Documento n~clonald,e id.entidad; 2:130.052. -

Se concede un' pJazo dé" qiÍince días. a partir del siguiente
a la publicación de la presente R-eáoluci6hen el ...Boletín Oficial
del Estado.·para la&'Teclamaciones,& que,haya,lugar, de acuer
do con 10 previsto en el articulo 121 de la Ley. de Procedimiento
AdmjnistrE:itivo. . ' . , _ •

..M;adrid, ' .. de julio de 1974.---El I)irectQr: ganaraí de' Sani
dad, 'Director 'del. organismo. Fedri;;o Bravo ,Morate.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su
provisión. la 'vacante que a continu.a.ción se detalla:

Servicio: ConfederaGión Ijidrográfica del Ebro.
Residencia: Zaragoza.
Cuerpo ~ que corresponde: Ayudantes de Obras Públicas.

Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamento.
pat:. conducto reglamentario, mediante .instancia ajustada al mO'
deloaprobado pQ.r R~)solüciJn de 3 de junio d~ 1967 ("Boletín
Oficial, del Estado» del 13) Los Servicios en que se presenten
aquéllas; las remitirán a la mayor brevedad-y directamente
a la Sección 'oe-'Férson-á'i éfé-'Cü-erpos Especiales de dicho Cen
tro, en la fonria establecida por la Circular de 24 de febrero
de 1967. reiterada en 26 de marzo de 1969. .

Plazo de presentación, Quince días' naturales. ,
Requisito,s: Hallarse en situación 'administrativa de activo en

el.referidQ. Cuerpo; de encontrarse en, situación .disti:lta, ,deberá
solicitar~e y ob'enar el reingreso antes de finahzar el plazo de
presentación de instancias" para que las ·peticiones puedan' ser
tenidas en cuenta "l eredos de este anuncio. _. .

Presc-ftpciones

1.& A la vista dt: las solicitudes y de la p-ropuesta formula
da poro la por.encia dosignada por este Centro, el Departamento'

_adjudicará discrecionalmente la plaza al ,funcionario que c?nsi·
Jert" más idón~. reserv<.\,ndo.>;>e ia facuItad de ,declarar deSIerta
la convocatoria.

. 2.& El funcfc.nario nombrado n'o podrá solicitar otra plaza
dura,nte'do~ años, de coniormidad con lo: dispuesto en la Otden
m-ibisterial de 3 de dicíerpbre de' 1953 (..Boletín Oficial del
Estado.. del 9). ',

Lo digo a V. s. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V ,S.
Madrid. 12 de julio de 1974.-EI Subsecretario. P. D., el Sub·

d~rector'ganofal de Personal, José Maria Gil Egea.

Sr. Jefe "de'la Sección de _Personal de Cuerpos Especiales.

•
RFSOLUClON de la Junta del Puerto y Rta de Bil
bao por la que se hace pública !alista provistonal
de.admitidos y excluidos a la oposición restringida
para cp.brir una plaza de Cont~ama~stre tituladd.

Se ha~ pública la lista provisional de admitidos y excluídos
a la oposición restringida para cubrir un.a .plaza de Contra~aes
tre titulado anunciada en el «Boletín Of1.Clal del Estado.. nume
ro 72, del 25 de marzo de 1974.

.'

•


